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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno.: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

Expediente n.º: 2026/EGE_02/000006 

Pliego de Condiciones 
Procedimiento: Concesión Administrativa de Uso Privativo de un Bien de Dominio Público Por Concurso 
Asunto: BAR HOGAR DEL MAYOR CALLE CANALEJAS 
Documento firmado por: Alcaldía 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación 

 

Constituye el objeto del contrato la concesión administrativa de uso privativo de 

un bien de dominio público que tiene las siguientes características:  

 Local sito en calle Canalejas, nº 8 de este municipio, dedicado a Bar y Hogar del Jubilado. 

Cuya descripción actual y completa del inmueble es la que sigue: 

• Ubicación: c/ Canalejas, número 8. 

• Superficie total: 187,50 m2. Distribuida de la siguiente manera: 

• Zona de juegos: 38,20 m2. 

• Almacén: 2,90 m2. 

• Bar: 8,60 m2. 

• Cocina: 5,80 m2. 

• Aseos: 8,70 m2. 

• Salón de estar: 58,30 m2. 

• Zona de televisión: 31,50 m2. 

• Asociación de mujeres: 33,50 m2. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece 

el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

La forma de adjudicación de la concesión será el concurso, en el que cualquier 
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interesado podrá presentar una oferta, todo ello de acuerdo con el artículo 93.1 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación 

establecidos en la cláusula decimotercera del presente pliego de condiciones. 

CLÁUSULA TERCERA. Publicidad  

 

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información de este 

concurso, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Ayuntamiento 

hará pública la convocatoria mediante anuncio en el Tablón de Anuncios de la sede 

electrónica del Ayuntamiento [dirección https://www.algodonales.es/tablondeanuncios]. 

CLÁUSULA CUARTA. Canon 

 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en 1.800,00 € anuales, 

actualizado al índice de precios al consumo (IPC), se abonará con una periodicidad 

mensual, por tanto, el canon mensual como base de la licitación será de 150 €/mes. 

Este canon se constituye como tipo mínimo de licitación que podrá ser mejorado al alza 

por los licitadores, lo que se valorará a los efectos de la determinación de la mejor 

oferta. La presentación de cualquier oferta por precio inferior al tipo de licitación 

supondrá el rechazo automático de la proposición u oferta. 

El canon se abonará a la Administración dentro de los primeros cinco días de 

cada mes a partir del mes siguiente al de la formalización del contrato. 

El adjudicatario percibirá los ingresos y rendimientos procedentes del 

aprovechamiento o explotación privativa del inmueble mediante el ejercicio de la 

actividad mercantil, profesional o empresarial, en los términos y condiciones definidos 

en este pliego, corriendo a su riesgo y ventura la obtención de dichos ingresos a lo 

largo de la vigencia del contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración  
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El plazo de utilización del bien de dominio público será de 4 años, prorrogables 

anualmente por otros 4 años por Resolución expresa del órgano de contratación a 

petición del concesionario. Por tanto, la duración total del contrato no excederá de 8 

años. 

 La petición de prórroga se hará al menos con un mes de antelación a la fecha 

de finalización del contrato o de la prorroga anual en su caso. 

CLÁUSULA SEXTA. Obras o instalaciones a realizar por el concesionario 

 

No será necesario realizar ningún tipo de obras ni instalaciones por el 

concesionario dado que el local cuenta con todos los elementos estructurales necesarios 

para llevar a cabo la actividad a la que se destina.  

CLÁUSULA SÉPTIMA. Deberes y Facultades del Concesionario 

 

— Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del 

dominio público objeto de la concesión. 

— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de 

la actividad. 

— Gestionar y explotar la actividad. 

— Obligación de pagar el canon establecido en el presente Pliego. Este 

comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios 

que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados. 

— Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público 

utilizado. 

— Obligación de abandonar y dejar libres y expeditos a disposición de la Entidad 

Local, dentro del plazo fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la 

potestad de la administración para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento. 

— Atendiendo al especial objeto del contrato, serán Obligaciones Esenciales del 

adjudicatario las siguientes: 



Código Seguro de Verificación IVVH2OC5Z5RJRGFDCN6X6DSG54 Fecha 06/02/2026 13:20:19

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante RAMON ANGEL ACUÑA RACERO (ALCALDE/SA)

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVVH2OC5Z5RJRGFDCN6X6DSG54 Página 4/13

 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno.: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

a) Tener abierto el bar y Hogar del Jubilado en horario mínimo de 9 de la 

mañana a 13:00 y de 16:00 horas a 19:00 horas, todo el periodo contratado, 

independientemente de los problemas laborales propios o de proveedores, transportes, 

climatología, etc. Ello sin perjuicio de que el local pueda permanecer cerrado un día a la 

semana, en concepto de descanso, previa comunicación del día fijado al Ayuntamiento 

de Algodonales, o de 15 días al año, en concepto de vacaciones. 

b) No podrá realizar obras que modifiquen la estructura, ni subarrendarlo. 

c) Cumplir todas las disposiciones vigentes en materia tributaria, fiscal, laboral, 

de seguridad social, de seguridad y salud laboral, así como cualesquiera otras que 

puedan resultar aplicables por razón de la materia. 

d) Mantener en buen estado las instalaciones y dependencias en las que se 

presta el contrato, debiendo reponer cualquier elemento de los mismos que se deteriore 

o inutilice por el uso o explotación del servicio. El material a reponer deberá ser de la 

misma calidad, diseño, que el inutilizado, o, si ello no fuera posible, el más similar que 

se ofrezca en el mercado. 

e) Obtener todos los permisos, autorizaciones, seguros, etc. Que fueren 

necesarios para una correcta prestación de los servicios objeto de contrato. 

f) Solicitar autorización del Ayuntamiento para realizar toda clase de obras en el 

local en el que se prestan los servicios, las cuales serán de cuenta del arrendatario en 

todo caso y quedarán en propiedad del Ayuntamiento, sin que pueda reclamar cantidad 

alguna por dicho concepto. 

g) Prestar los servicios con el personal cualificado necesario para una correcta 

ejecución del contrato, el cual dependerá, única y exclusivamente, del arrendatario, sin 

que tenga vinculación alguna con el Ayuntamiento de Algodonales, no quedando en 

relación de dependencia respecto del Ayuntamiento. 

h) Mantener el local e instalaciones en perfecto estado de limpieza e higiene, 

realizando las labores correspondientes en horario que no cause molestias a los 

usuarios del servicio. Igualmente, el contratista realizará controles bacteriológicos y de 

calidad, periódicamente, dando cuenta al Ayuntamiento si así lo requiriese. 
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i) Indemnizar a los terceros los daños que les ocasione el funcionamiento de los 

servicios objeto de contrato, salvo si se hubieran producido por actos realizados en 

cumplimiento de una orden impuesta por el Ayuntamiento con carácter ineludible. 

j) Abonar el consumo de agua, gas y electricidad con ocasión de la utilización de 

las instalaciones arrendadas, debiendo además disponer de contenedores de basura y 

papeleras, manteniendo limpio el entorno de las instalaciones, los servicios y lavabos de 

caballero y señoras y realizando la limpieza diaria de las mismas para que se 

encuentren en condiciones higiénico-sanitarias. 

k) Formalizar una póliza de seguros específica para el sector de hostería, en la 

que se incluyan las coberturas de responsabilidad civil en atención al aforo del local, 

suficiente para cubrir el valor del continente y contenido. Póliza cuya copia compulsada 

deberá presentar en el Ayuntamiento de Algodonales con carácter previo a la 

formalización del contrato. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación 

 

— Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren 

circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños 

que causaren, o sin él cuando no procediere. 

— Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las 

instalaciones y construcciones de la misma. 

CLÁUSULA NOVENA. Reversión 

 

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto 

de la concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el 

estado de conservación y funcionamiento adecuados. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Aptitud para Contratar 

 



Código Seguro de Verificación IVVH2OC5Z5RJRGFDCN6X6DSG54 Fecha 06/02/2026 13:20:19

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante RAMON ANGEL ACUÑA RACERO (ALCALDE/SA)

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVVH2OC5Z5RJRGFDCN6X6DSG54 Página 6/13

 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno.: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar. 

No podrán ser adjudicatarios de la concesión las personas en quienes concurra 

alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ni las que mantengan deudas 

con la Administración Tributaria, la Seguridad Social o el Ayuntamiento de Algodonales. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Provisional 

 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 150 €. 

La garantía provisional se depositará en efectivo en cualquier cuenta corriente de 

titularidad del Ayuntamiento de Algodonales. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 

licitadores inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la 

garantía será incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición 

antes de la adjudicación. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Presentación de Ofertas y Documentación 

Administrativa 

 

12.1 Condiciones previas 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 

12.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 
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El plazo de presentación de ofertas será de QUINCE DIAS naturales contados a 

partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el tablón de 

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Algodonales. 

La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento [dirección https://www.algodonales.es/sede-electronica) o a través del 

Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Algodonales en su horario habitual. 

En la presentación electrónica de ofertas los licitadores aportarán sus 

documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica. Si no 

dispusieran de los documentos en dicho formato, porque fueron emitidos originalmente 

en soporte papel, aportarán copias digitalizadas. 

12.3 Notificaciones y comunicaciones 

Las comunicaciones, notificaciones y envíos documentales a los licitadores se 

realizarán por medios electrónicos. 

12.4 Contenido de las proposiciones 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre 

y la leyenda «Proposición para licitar la concesión de uso privativo del bien BAR HOGAR 

DEL MAYOR CALLE CANALEJAS». La denominación de los sobres es la siguiente: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la 

valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación. 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, y en su caso, la 

representación. 
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— En cuanto a personas jurídicas, fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, debidamente inscritos, 

en su caso, en el Registro público que corresponda. 

— En cuanto a personas físicas, el Documento Nacional de Identidad o 

documento identificativo equivalente. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho. 

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas en este pliego. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º 

___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su 

participación en la licitación ________________________________, ante ________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación de la concesión de uso privativo del bien de dominio público 

____________________. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de condiciones particulares para ser 

adjudicatario, en concreto: 

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

— Que se somete a la Jurisdicción de los Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 

directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitador. (En el caso de empresas extranjeras) 

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es __________________________. 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado 

segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 

requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del declarante, 
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Fdo.: ________________» 

 

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía por importe 

de 150 €. 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE 

LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

a) Oferta económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

«_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º 

___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente 

para la concesión del bien _______________________ mediante procedimiento de concurrencia anunciado en el tablón de anuncios de la 

sede electrónica del Ayuntamiento de Algodonales, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 

íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por el bien la cantidad de ___________________ euros. 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del candidato, 

Fdo.: _________________.». 

b) Documentos que permitan a la Mesa de Licitación valorar las 

condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación. 

 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Criterios de Adjudicación 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 

atenderá a los siguientes criterios de adjudicación: 

A. Oferta económica 

— Mayor canon ofrecido: De 0 a 60 puntos. El canon más alto ofertado será 

valorado con la máxima puntuación, atribuyéndose los restantes puntos 

proporcionalmente, por el procedimiento de regla de tres simple. La oferta que no 
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realice ningún alza se valorará con 0 puntos. Las ofertas que no alcancen el canon 

mínimo de explotación serán rechazadas. 

 

B. Otros criterios 

• MEMORIA DE EXPLOTACION. De 0 A 20 puntos. 

Los licitadores presentarán una memoria en la que se recoja la forma en que se 

prestarán los distintos Servicios, debiendo consignar las condiciones generales que cada 

licitador estime oportunas con el fin de llegar a un mejor conocimiento de la oferta, 

tales como: definición de negocio y modelo de explotación, plan de marketing y 

captación de clientes, servicios ofertados, precios de venta al público, horario 

propuesto, actividades complementarias, criterios medioambientales a emplear en el 

desarrollo del negocio y mejoras propuestas. La ponderación de este criterio dependerá 

de un juicio de valor realizado justificadamente por la Mesa de Contratación. 

• CREACIÓN DE EMPLEO. De 0 A 20 puntos. 

- Por cada contrato indefinido (o Alta de Autónomo): 

▪ 5 puntos si D.E.N.O. (Demandantes de Empleo No Ocupados) 

▪ 10 puntos si D.E.N.O. Mayor de 45 años o personas con discapacidad a 

emplear. 

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Mesa de Licitación  

 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del plazo fijado para la 

presentación de proposiciones, se constituirá la mesa de licitación definida en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Apertura de Ofertas 

 

Constituida la mesa de valoración, procederá a examinar la documentación 

recogida en el primer sobre y, si apreciara la existencia de errores subsanables, lo 

notificará a los interesados para que en un plazo máximo de 3 días procedan a dicha 
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subsanación. Transcurrido este plazo la mesa determinará qué licitadores se ajustan a 

los criterios de selección establecidos en el pliego. 

En el lugar y hora señalados en el anuncio y en acto público, se procederá a la 

lectura de la lista de licitadores admitidos, y se realizará la apertura de los sobres que 

contengan las proposiciones, pudiendo rechazarse en el momento aquellas que no 

guardasen concordancia con la documentación examinada y admitida, que se apartasen 

sustancialmente del modelo o comportasen error manifiesto. 

En el plazo máximo de 5 días a contar desde la celebración de dicho acto, la 

mesa analizará las propuestas atendiendo a los criterios y al procedimiento fijado en el 

pliego, y podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos 

considere precisos. 

Determinada por la mesa la proposición más ventajosa, se levantará acta, sin 

que la propuesta de adjudicación vincule al órgano competente para la adjudicación de 

la concesión. 

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación 

 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta 

para que, dentro del plazo de 5 días, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación acreditativa del cumplimiento de 

los requisitos previos exigidos por el pliego de condiciones. 

CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar 

el contrato en el plazo de 5 días desde la recepción de la documentación. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego, 

salvo motivos de interés público debidamente justificados. 

La resolución de la adjudicación se publicará en el tablón de Anuncios de la sede 

electrónica del Ayuntamiento y se notificará a los licitadores. 
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CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. Formalización del Contrato 

 

La formalización de la concesión en documento administrativo se efectuará en el 

plazo de 30 días hábiles a contar desde la adjudicación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 31 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía. Podrán, no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo 

solicite el concesionario, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Extinción de la Concesión 

 

Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco 

años y se extinguen: 

- Por vencimiento del plazo. 

- Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas. 

- Por desafectación del bien. 

- Por mutuo acuerdo.  

- Por revocación. 

- Por resolución judicial. 

- Por renuncia del concesionario. 

- Por caducidad. 

- Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de Condiciones Económicas 

Administrativas de la concesión. 

La extinción de la concesión en los supuestos indicados en el apartado anterior 

requiere resolución administrativa, previa la tramitación de expediente. 

La caducidad por vencimiento del plazo es la causa normal de extinción de la 

concesión. La totalidad de los bienes e instalaciones revertirán íntegramente a la 

Entidad Local sin pago de indemnización alguna, salvo que el pliego de condiciones 

disponga otra cosa. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por 

lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación, la Ley 

7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, en 

concordancia con los artículos 3,4, y 58 a 75 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y 

adjudicación de este contrato. 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias 

que surjan entre las partes 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


